
Folio 115 
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 Cali, veinticinco (25) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 
Rad. Fijación de alimentos No. 2019-0119 

 

 
Atendiendo los escritos que anteceden y siendo procedente lo solicitado, 
el despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud presentada por el apoderado de la 
parte demandada GUSTAVO ADOLFO ORDÓÑEZ OCHOA y coadyuvada 
por el demandado señor YIMMY ALEXANDER BAÑOL LOSADA.  En 

consecuencia, autorizar el pago de los depósitos judiciales No. 
469030002501646 y 469030002510657 en favor del mencionado doctor 
ORDÓÑEZ OCHOA. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso, previas anotaciones en los 
libros correspondientes, como quiera que no se encuentra nada 
pendiente por tramitar.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 
 
 
 

 
sbgs 

 
 

Firmado Por: 
 

LAURA ANDREA MARIN RIVERA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 

En estado No 48 Hoy se notificó a las partes la 

providencia que antecede. (Art. 9 del Decreto 806 de 2020).  
 

 
María Camila Martínez Rodríguez  

Secretaria 
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